
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA QUECELEBRAN DE POR UNA PARTE: COMISION DE ARBITRAJE MEDIco DEL EsTADo DEJALISCO REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DR. SALVADOR CHAVEZ RAMIREZCOMO QUIEN RECIBIRA EL SERVICIO Y A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CLIENTE''PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, Y POR LA OTRA FANATICOS DE LA LIMPIEZA,S.A' DE C'V' REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL L¡C. ALBERTO APARICIO MACIASCOMO QUIEN PRESTARA EL SERVICIO, Y EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
"TODO LlMPlO".

DECLARACIONES:

l'- "EL CLIENTE" DECLARA: Que su domicilio fiscal se encuentra en CALLE SIMONBOLIVAR 420, COLONIA OBRERA, GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44140, TEL. (33) 3616-1801 / 1962, RFC: CAM010131M10.

ll'- Que el DR' SALVADOR CHAVEZ RAMIREZ tiene amplios poderes para firmar este contratopor parte del "CLIENTE".

lll.- "ToDo LlMPlo" DECLARA: eue su domicilio fiscal se encuentra en
ZACATECAS 68, COL. EL COLLI URBANO, ZAPOPAN, JNI, C.P. 45070,
100712-Et7

IV.- 
-Que 

está legalmente representada por LIC. ALBERTo ApARlclo MActAS, quien tieneamplios poderes para firmar este contrato por parte de .ToDo LlMplo'.

V'- Que .ToDo LlMPlo" cuenta con los elementos suficientes para prestar el servicio al quecorresponde el presente contrato.

Vl'-Que todo el personal contratado por "ToDo LlMPlo' para la prestación de servicios eneste acto, cuenta con ra capacitación, experiencia y acrediiación tii¡ca iecn"" v o" rogísticaque se requieren para la debida"ejecución del mismo.

Vll'- Que Los servicios que preste "ToDo LlMPlo" bajo el presente Contrato serán prestados a \
través de personal especializado conforme a las. tareás qü" 

"""n 
fijadas por "el'óLiÉffiF;

bajo la supervisión de este último en cumplimiento at lrucuo rs-Á Je'ü Le| reoerat oetTrabajo.

Vlll'- Que'TODo LlMPlo" acreditara el alta.gn.el..Tgyro sociat de los trabajadores queiniciarán labores en las instalaciones del inmueble de "eÜóltgn¡rr', y asi mismó caoa mes seenviará elcomprobante de pago de dichas prestaciones.

CLAUSULAS: /. 
,

\,/

PRIMERA: 'ToDo LlMPlo' se obliga a dar el servicio de mantenimiento de limoieza con L ,'(UN) elemento técnico en limpieza, trabajando de lunes a viernes de 0g:00 
" 

'T;;o #"i I .],descansando sábadosv domingos, en cÁtLE srMoN eollvnn 420, coloñd o"rjneC 1¡ iGUADALAJARA, JALlsco, C.p. 44140; conforme at presupuesto autorizado por ,,EL u I

CL|ENTE", anexo a este contrato y que forma parte de ér. Anexo 1.

SEGUNDA: "EL CLIEN-T!] 
_s9 gbtrOa a pagar a "TODO LlMPtO" ta cantidad de $8,b00.00 (Ochomil quinientos pesos 00/100 M.N ) mensuáles más lVA, 

" 
*á. tardar el día 5 de cada mes deservicio por la factura de limpieza recibida en los primeros días del mes en cuestión. Si "EL

CLIENTE" no realiza su pago dentro de los primeros 5 días del mes de servicio tendrá un cargodel2.4o/o por financiamiento y manejo de cuenta.
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TERCERA: Este contrato empezará a surtir efectos a partir del día 01 de abril del 2019 y tendrá

una vigencia del 01 de abril al 31 de diciembre de 2019, y solo será cancelado por cualquiera

de las-partes dando aviso por escrito con 30 días de anticipación a la contraparte.

cuARTA: .TODO LlMPlO" contará con el personal necesario para prestar el, servicio (quien en

todo momento traerá consigo su alta ante el IMSS) por lo que no existirá ninguna relación

obrero patronalentre "EL CLIENTE" y eltrabajador'

QUINTA: "EL CLIENTE" dará las facilidades necesarias a "TODO LIMPIO' para eldesempeño

del servicio de mantenimiento de limpieza y podrá hacer las recomendaciones que juzgue

convenientes para la mejor prestación del miámo las que serán atendidas por "ToDo LlMPlo"'

siempre y cuando no sean contrarias a las bases fundamentales del presupuesto.

"EL CLIENTE,' deberá dar aviso telefónicamente a 'TODO LlMPlO" de la inasistencia del

p"*"*1, ; más iardar 15 minutos después de la hora de entrada del mismo, de lo contrario, se

entenderá que el personal llegó a laborar normalmente, con el objeto de que "TODO LlMPlO"

registre la asistencia de su personaly no afecte la calidad del servicio'

SEXTA: En caso de que el afanador por alguna razón llegara a faltar a laborar "TODO LlMPlO"

se compromete a cubrirlo a más tardar 24 ñoras despuésde {ue "EL CLIENTE" lo notifique por

teléfonó y de no ser así solo se podrá descontar de la factura el importe que corresponda al

sueldo mensual del empleado diviOiOo entre treinta y multiplicado por el número de días

faltados.

sÉptttr¡R: 'ToDo LlMplo' podrá cambiar al personal o la maquinaria empleada de acuerdo

con las necesidades del servicio, pero siempre y cuando no sea en detrimento del mismo; "EL

CLIENTE" por su parte o por cuenta de terceros no podrá contratar al personal que se le haya

asignado, por lo menos durante los tres meses posteriores a la renuncia por escrito del

;É1""d; óon "TODO LtMPlO" o a los tres meses de la cancelación por escrito del servicio. Si

se incurre en incumplimiento a lo dispuesto en esta cláusula, "EL CLIENTE" indemnizará dentro

de los siguientes treinta días a la cancelación del servicio a "TODO LIMPIO' por concepto de

Janos y-perjuicios, el equivalente a 300 días del salario mÍnimo vigente en el D'F. por cada

elemento contratado. Si la indemnización no se llevara a cabo dentro del plazo estipulado, se

cobrará una cantidad igualadicional por cada 30 días por concepto de mora'

OCTAVA: "EL CLIENTE" dará las facilidades necesarias a "TODO LlMPlO" para desempeñar

el servicio contratado y proporcionará a 'TODO LlMPlO" un lugar determinado para almacenar

los materiales y como bodega para resguardar la maquinaria y equipo, pero no será

responsable de robo, extravío o destrucción del mismo'

NOVENA: .TODO LlMPlO" se obliga a cubrir todos los impuestos y derechos que se deriven

del presente contrato, ya sea de loJingresos que se obtengan como pago del mismo servicio, o

los derechos a que ejtá obtigado por permisos, autorizaciones, IMSS, INFONAVIT, RCV' etc.

así como cualquier obligación laboral Fiscal, Seguridad Social y Legal "TODO LlMPlO"

entregara constancia de lá inscripción ante el IMSS de los trabajadores Og9 gflecen el servicio

contratado al momento de ingresar a las instalaciones de " EL CLIENTE', también 'TODO

LlMplO" entregara a más tardár el día 20 de cada mes copia de los pagos de las obligaciones

laborales (IMSS).
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DECIMA: El importe de este contrato se verá incrementado en el mes de enero de cada año,

en el mismo porcentaje que sufran los salarios mínimos más el porcentaje de movimiento
independiente de recuperación (MlR) que fije la comisión de salarios mínimos o el índice de
inflación no subyacente que reporte Banco de México más dos puntos porcentuales, el que

resulte mayor. Si hubiere un incremento de emergencia en los salarios mínimos y/o en la MIR

en cualquier otro mes, éste incremento se aplicará al importe de este contrato en el mismo
porcentaje y a partir de la fecha en que entrara en vigor'

DECIMA PRIMERA: Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se

someten a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de ZAPOPAN, JAL. Por lo que

renuncian a cualquier fuero o vecindad que tengan o llegaran a adquirir.

Este contrato se firma por duplicado en Zapopan, Jal; el

.)

I

_-t
,EL CLIENTE'

Dr. Salvador Chávez Ramírez

Mtro. Carlos írez Anguiano Ricardo Antonio Maza Mejía

día 01 & abril de 2019.
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Anexo 1

Descripción de los servicios.
CONFORME A LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO A CONTINUACION
SE DESCRIBEN LOS SERVICIOS DE ASESORIA Y MANTENIMIENTO EN LIMPIEZA A SER
SUMINISTRADOS POR'TODO LIMPIO" A EL "CLIENTE', ASí COMO LAS INSTALACIONES
Y HORARIOS EN QUE SERAN SUMINISTRADOS LOS MISMOS.
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15 de marzo de 2ü13

[[l'4ISI[ti DE AltBIT|IAJE l,lIOI[[ OEL ESTAOÜ DE JALIS[[.
Lir. llaúl Hernández.

Presente:

For medio del presente p0ng0 a su apreciable consideraciún nuestra asesoría y servicio que

pnra su inmueble ubicado en [alle Simón Erlívar 420. [ul. 0brera. f,P.4414ú, Euadalajara. Jal. email:
; Tel. (33) SElE-18il| ext. 12 y es comn sigue:

Para csmenzar queremns establecer que es de vital importancia que para que el servicio tenga el Éxito esperado,se logre disminuir la
rntación a no más deun2oA y lngremos que elperstnalfidellce con nuestra empresa deberemos considera¡.los siguientes puntns:

l.- Tener sueld¡s muy cnmpetitivns que permitan al trabajador vivir cnn decorn y cubrir sus más elementales necesidades,

2.- Encargarnus de que nusstro personal se traslade al lugar de trabajn sin ningún problema. por ln que n¡s aseguraremns de que soln
tomen un snln transpnrte de ida al trabajn y ttro de regresn a sus hngares en las horas que el municipin preste el servicin.

3.- Tendremos un plan de vida para ellos, que incluya capacitaciún en el trabajn, desarrollo, educación continua, servicios mÉdicos,
ases¡ría en armnnía en el hogar, etc.

Snlucitnaremos de inmediato lns prnblemas de Limpieza cnn persnnalpermanente de la tntalidad de las áreas de su inmueble.

llsted jamás volverá a tener prnblemas de limpieza, ya que limpiaremns perfectamente tndn su inmueble: Lavado prnfundn y cnntinun
de bañns de humbres y mujeres. lavadn de vidrios hasta 2.50 m de altura por ambas caras incluyendn su marqueterra, limpieza
absoluta de sus oficinas, mnbiliarin, equipn de cúmputn. limpieza de área de cnmednr, limpieza de sala ie juntas, lavadn de lnza, barridn
de estacionamientns y banquetas, recolecciún de basura y traslado al área de acnpin. barridn y trapeado de pisns, barridn de las
azoteas. etc.

Pnr el precin ni se prencupe,

nrdena nfrecer
, ya quE nuestra política de calidad tntal nns



Proveerennsal inicin del servicio los siguientes materiales pnr elementn cnntratado, los marcadns con (*) cada vez que se requiera

pnr desgaste al cambiu:

Descripción: Unidad: Cantidad: Descripción: Unidad: Cant¡dad: Descripc¡ón: Unidad: Cantidad:

Aceite P/ Mog Litro 0.5 Detersente K¡lo z

Jalador P/
Piso* P¡eza 1

Atomizador* P¡eza 1 Escoba* P¡eza 1

Jalador P/
Vidrios* Pieza I

Base P/ Mop* P¡eza 1 EsDátula* Pieza I Liia de Asua Pieza 2

Cepillo P/
Baño* Pieza I Fibra Verde Pieza z Qu¡ta Sarro Litro 0.5

Cepillo P/
Vidrios* Pieza 1 Franela Pieza 2 Reeosedor* Pieza 1

Cloro Litro
Funda P/
Moo* Pieza 1 Traneador* P¡eza 1

Cubeta* Pieza I
Guantes de
Látexx PaÍ 1 Mult¡ Usos Litro 4

Se suministrarán mensualmente 2[ bnlsas negras.T[ x.5[ y 15 bolsas transparentes.

Al terminar el mes se agregará al material Bxistente En su empresa, las rantidades necesarias para nuevamente cnntar cun el

material arriba mencionadn para el mes siguiente.

Si usted requiere una cantidad mayor 0 material diferente al de arriba descrito con gustu se l0 prnveeremos Enn un cnsto adicional.

PERSONAL DE LIMPIEZA
No. de

Elementos Puesto: Horario sugerido
Días de

Descanso.'
Precio

mensual IMPORTE:

L
Técnico en limpieza L-V 08:00 a 16:00 Sábado y Dom¡ngo $8,500.00 $8,500.00

La inversión que usted hará por nuestro gran servicio tan soln será de S8,5t¡0.m mensuales más l.V.A

Et PERSIII{AL TEN0RA Ut{A HIIRA PARA Atll'lEt{Tf¡S 0ENTR0 0E SU TüRNB.

Agradeciendn la preferencia psr nuestra empresa y pnr iluestrss servirins de limpieza profunda realizada por nuestros tÉcnicus en

limpieza externss (Terminaciún de obra. pulidn de pisos, lavadn de alfnmbras. lavad¡ de vidrins, etc.), le haremns llegar una

usted podrá gozar de lÜ% de descuentn en efectivo s lB% descuento de mnnedero electrúnico del

tntal de su Eompra y utilizarln en Bl inmueble y el día que a usted le convenga.



Usted recibirá su factura el dia I o 2 del mes en la que recibirá el servicin de limpieza y deberá liquidarla pnr transfercncia banearia

a nás tardar el dfa 5 dalnisrra mes, anotanda en la referencia del banffi elnúnera de haura liquidada.

Si Usted no liquida su factura dentrn de lns 5 primeros dias del mes tendrá un cargo ad¡c¡nnal del2.4s/s sobre elimpnrte de la misma,

por concepto de financianiento.

Es de vital importancia para el buen funcinnamiento del servicio. que usted pague puntualmente nuestra factura. ya que debemns pagar

npnrtunamente nuestras nóminas, materiales y la seguridad sncial de nuestros trabajadores, usted sabe, srn la parte más importante

de nuestra Empresa.

0espreocúpese, "Tndn Limpin" se encargará totalmente del servicio de asesnría y limpieza de cada una de las áreas presupuestadas y

aceptadas pnr usted, preparando el plan maestru de limpieza y derivadas de É1. las rutinas de limpieza. tareas diarias, semanales,

quincenales, mensuales, trimestrales etc.. que podrán cnmprender desde el arroyo de las calles hasta las azoteas de su inmueble.

Nu haqa las tedinsas rutinas de trabajn para cada unn de lns tÉcnicns en limpieza. ya que desde el inicin del servicin emplearemns las

rutinas de trabajn elaboradas pnr nuestro departamentn de [ontrnl de [alidad. lqs cuales se m¡dificarán de acuerdn a las

necesidades actuales de csda área, mismas que les presentaremns 3ü dias despuÉs de haber iniciado el servicin.

Tndn nuestr¡ persnnal estará debidamente uniformado, aseadn, identificado, pelo arregladn y en fin ü0n una apariencia agradable,

además cuntaremos con unr supervisiún externa cnnstante que permitirá tener un nivel de excelencia en el servicio.

Anticipamos tambiÉn la importancia de la limpieza de baños y comednres, lns cuales tendrán frecuencias impnrtantes y garantizamns

una desinfecciún absoluta ya que utilizamos productns clnrados bindegradables que cumplen con las normas oficiales mexicanas.

En cuanto al equipo y materiales utilizados tndns son de la más alta calidad en el mercadn, cuentan cnn rombns de seguridad,

asegurandn con est¡ una limpieza óptima y ahnrrns cnnsiderables en mann de obra, mismns que se entregarán I vez pnr mes.

Fara lngrar una cnmunicaciún plena le infnrmaremos periúdicamente la asistencia delpersnnal, asímismu haremos en cnnjuntn cnn

ustedes una evaluaciún semanal del avance y calidad del servicin sin olvidar por supuestn reportes diarins. así cumo juntas periúdicas

para fijar las metas del siguiente mes.

Al cnntratar cualquiera de nuestr¡s "Seniciss de limpieza"su Bmpresa, nbtendrá lns siguientes;

. Usted pndrá ahnrar grandes cantidades de dinero al añn al de la inversiún en el servinin de

limpieza, (}.l¡mina, Ilt4SS, INFüNAVIT, etc.)

llsted tiene garantizadn el mejnr precio de acuerdn a nuestra politica de calidad tntal.

[rupn Todn Limpio cuenta con una escuela donde capacita a todns y cada uno de nuestrns empleados y persnnal de otras

empresas.

Su empresa mantendrá un excelente nivel de limpieza en todn momentn, cnn ln que evitará el tener que hacen limpiezas

extranrdinarias, ya que,nuestro supervisor externo le visitará al menos una vez psr semana y dejará las tareas necesarias.



[Jsted siempre será atendidn por tÉcnicos en limpieza altamente calificadus.

ljsted ahnrrará dineru al disminuir cnstns en la contratación de persnnal para el área de limpieza.

lJsted ns se distraerá de sus actividades en supervisar al persunal de limpieza.

lJsted se evitará la gran malestia de cnmprar lss materiales y las herramientas de trabajo'

Jamás tendrá que lidiar c¡n cnnflictns labnrales, riesgos de trabajn. liquidacinnes, prestaciones, vacaciones, aguinaldos,

antigüedades y jubilaciún,

Todo nuestrn persnnal desde que se integra a Erupo Tndo Limpio cuenta con IMSS, INFUNAVIT, ll[V y pagsmrs el 2% al estado

sobre nóminas.

Nunca más tendrás demandas labnrales ya que el trabajador pertenece a nuestra EmprESa'

Jamás sufrirás las faltas de lns empleadns de limpieza pnr enfermedad. incapañidad, maternidad, reentrenamientos o flujera

ya que de ser así, se ln sustituimns en un máxim¡ de 2 horas.

Sin más por el momento y atentus para cualquier aclaraciún n duda cnn relaciún a este presupuesto aprovecho para saludarle,

Atentamente: I
- rtl

*,(. .. -: I
'* -)+{

, ^ -a:,._l^^Ricardo Antoniof Maza Mejía

Gerente de Ventas Grupo Todo Limpio.

Tel: (33)31-2s-0000

Cel.: (33) 23L2-s248



iFnr quÉ Eastar en lugnr de lnvertir?'

tasi siempre lns consumidsres buscamns el precin más raznnahle a la hnra de comprar, considerandu el beneficio que

nbtendremos pnr el precio que pagaremos, pero no sienpre deddirse por elprecio niís bajo es la nejor decisrón.

H sueldn que pagamCIs a nuestros empleadns ln determina el precio que cnbramns a nuestrns nlientes, y es el sueld¡ el

componente más altn del precin que usted paga, cüms lúgica consecuencia el que cobra mÉs baratn paga sueldos más

bajns, por [n que usted tendrá un afanador muy mal pagadn lo que generará rotaniún de persrnal y un servício de limpieza

deficiente.

El pag¡ de IMSS, INFINAIIIT. 2% snbre nÉminas, sun inevitables e impostergables e impactan directamente al cssto del

servicir de limpieza, si una empresa le cobra más baratn, es lógico que n0 esté pagandn alguno n tnd¡s estns cnnceptns,

ln que tarde n temprann a{ectará de manera impnrtante a nuestrn tÉcnicr en limpieza y a su empresa, y lo invnlucrará en

prnblemas de embargos de las diferentes dependencias antes mencinnadas, generándnle pÉrdidas importantes.

[n el casn de las prestaci¡nes del trabajadnr tales c¡m¡ vacaciones y aguinaldo deberán ser distribuidas en el costn

mensual, si alguien le rnbra más barato, a final de afin no podrá hacer frente a estas obligacinnes y usted y su firma se

verán a{ectad¡s cun un empleado inc¡nforme y renunciará o le prnpnrnisnará un servicio muy deficiente.

Las calidades de lns materiales de limpieza estarán dadas en función directa del precin que paguemos por ellns. pnr lo

tanto, si a usted le nfrenen un servicin muy econúmico, ln lúgicn es quE l¡s materiales sean de muy haja calidad y se los

prnpucionarán en pnca cantidad, afectandn nuevamente la calidad de su servicio y pudiendu dañar sus instalaciones y al

medio ambiente.

Tamh¡Cn el precio que usted paga deberá ser suficiente para cubrir nuesira nperaciún, gastns de oficina. supervisi(n

externa, comhustible. equipo de transporte, etc. \,

Siusted rnmpara la diferencia entre nuestro precio (cuidadnsamente estudiado)y elde la utra empresa de limpíeza ur\á\\,
que el montn mensual es insignificante. a l¡ más tal vez, un par de cientos de pesos y en muchas ocaslsnes men[s. t',,'\ i\

*,
Si usted cnntrata una Empresa barata sin calidad, su erogariún es solu un gasto,si nos contrata a nosntrns "Bxpertos en U
limpieza" su erngadrín será ana gran inrersión.

F¡gnselo, usted sabe, usted manda... \- \\-
\
i/'
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Lugar de prestación de los servicios de limpieza es en las instalaciones ubicadas en:

CALLE SIMON BOLIVAR 420, COLONIA OBRERA, GUADALAJARA, JALISCO, C.P.44144.

Este Anexo I FORMA PARTE INTEGRANTE DEL Contrato de Servicios Profesionales de Asesoría y

Mantenimiento en Limpiez4celebrado con fecha 01 de abril de2019 entre, COMISION DE ARBITRAJE

MEDICO DEL ESTADO DE JALISCO como el "CLIENTE, y por otra pade FANATICOS DE LA

LIMPIEZA, S.A. DE C.V. como "TODO LIMPIO".

El presente anexo es firmado por duplicado por los representantes legales de las partes, el 01 de abril de 2019,

en la Ciudad de Zapopan' Jalisco, México.

DR. SALVA C}IAVEZ RAMIREZ
COMISION DE ARBITRAJE CO DEL ESTADO DE JALISCO

LIC. ALBER IO MACIAS
FANATICOS DE LA , S.A. DE C.V.
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